RES. INT. Nº 2/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE DICIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0000435)

VISTO:  estas actuaciones relacionadas con la Licitación Pública No.2/2017 para la adquisición de órdenes de compra de alimentación destinadas a los funcionarios del Tribunal de Cuentas y a los de otros Organismos que cumplen funciones en Comisión en este Tribunal;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en sesión de fecha 1 de noviembre de 2017, acordó llamar a Licitación Pública con el objeto de adquirir órdenes de compra de alimentación para los funcionarios que revisten en el Organismo por un valor de hasta $ 58.900.000;
2) que en el mismo acto se aprobó el Pliego de Condiciones Particulares a regir en el procedimiento de contratación y se designó la Comisión Asesora actuante;

3) que, con fecha 14 de noviembre de 2017 se publicó el llamado en la página Web de Compras y Contrataciones del Estado y con fecha 16 de noviembre de 2017 en el Diario Oficial;

4) que el acto de apertura electrónica se realizó el día 1 de diciembre de 2017, labrándose el acta respectiva, surgiendo la presentación de dos ofertas, correspondientes a las Firmas: Luncheon Tickets S.A. (Edenred) que ofertó sin costo y Sodexo SVC S.A. que cotiza por servicio el 2,30% más IVA;

5) que con fecha 18 de diciembre de 2017 la Comisión Asesora de Adjudicaciones aconsejó la adjudicación a la empresa Luncheon Tickets S.A. (Edenred), por ser la que obtuvo mayor puntaje de acuerdo con los criterios de ponderación establecidos en el Pliego de Condiciones Particulares y ser la más conveniente;
6) que este Tribunal en Acuerdo de fecha de hoy, aprobó lo actuado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, disponiendo su adjudicación con cargo a los créditos del próximo Ejercicio;
CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento al procedimiento licitatorio  previsto en el Artículo 33 y concordantes del TOCAF;

 2) que existe disponibilidad presupuestal para atender el gasto;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Previa notificación a los oferentes y abierto los créditos del próximo Ejercicio, adjudicar la Licitación Pública No. 2/ 2017 para la adquisición de órdenes de compra de alimentación para el año 2018 a la Firma Luncheon Tickets S.A. (Edenred);
2) Pase a la Dirección de Administración a efectos de notificar al adjudicatario y    demás oferentes;
3) Publicar en la página Web de Compras Estatales.
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